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:o:mL OOlrc;.P.ESO NACIONAL 
DE 1847. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Se.lon del.~ en 8 de agosto de 'l8"7. 

Presidencia del señor Montt. 

Se abri6 a las 7 i media de la noche i concluy6 
a las 9 i media. 

Asistieron 30 señores Diputados. 

SUMARIO. 

Discusion 2." del artículo 1.0 del proyecto sobre 
apertura de canales de riego. 

Discurso del señor CousiflO-Discurso del se
ñor Palma en que propone una indicacion
Discurso del señor Rengifo (Secretario) que 
propone igualmente otra indicacion al artícu
lo--Discurso del señor Palma-Se aprob6 
el artículo 1.0 con la indicacion del señor 
Palma por 19 votos contra 10. 

Aprobada el acta de la anterior, se ley6 un 
oficio del Presidente del Senado en que co
munica la aprobacion que ha obtenido en 
aquella Cámara el proyecto de 1 ei sobre cons
truccion de puentes sin lllas alteracíon que 
haberse cambiado la colocacion de los artícu
los 2.° i 3°, anteponiendo éste al que le pre
cedia, por cuyo motivo qued6 reservado este 
asunto hasta obtener de la Cámara su con
formidad con dicha alteracíon-Se leyeron 
despues los informes que la comision mixta 
de DiputadoS i Senadores present6 respecto 
de cada uno de los presupuestos de los cuatro 
Ministerios dll Gobierno, los cuales quedaron 
en tabla para su discusion-Se ley6 tambien 
una mocion del señor Diputado Pa 1m a en 
que propone se asignen tres mil pesos para 
propios i arbitrios de la Municipali dad de 
Quillota, deduciendo esta suma de 1 producto 
tIel camino de Valparaiso. 

Concluido esto, se puso en 2.3 diseusion el 
artículo 1.° del proye cto wbre apertura de ca
nales de desagüe. 

EL SEÑOR COU slÑo.-Aunque se han he
cho varias objeci ones a este artIculo en la se
sion anterior, me oeuparé primeramente de 
las razones de justicia i conveniencia pública 
en que está fundado. 

Por este artículo se dispone que cada ca
nal o acequia de regadío tenga un canal com
petente de desagiie que caig'a en el rio; dispa
,icion que se funda en un pl'incipio de eterna 
justicia, consignada en muchas leyes de nues
tros códigos, cual es la de que nadie pned0. 
hacer uso de derecho en perjuicio ajeno ni 
público. 

La lei 13, tít. 32, parto 3.a dice al final cs:as 
testuales palabras (Iey{¡) Limitacion justa i 
necesaria del derecho de propiedad. Así pues, 
aun cuando los propietarios de canales de rie
go puedan hacer de sus aguas PI uso que les 
parezca mas conveniente; puedan hacer es
tanques, juegos de agua, i en una palabra, 
aunque puedan hacer cuanto quieran, siem
pre es con la restriccion de que solo les es es
to perroir ido en el recinto de su propiedad; 
fuera de él, nadie puede hacer uso de dere
cho i mucho menos cuando redunda en per
uicio ajello. Así los propietarios no podrán 
echar sus aguas sobrantes sobre los terrenos 
vecinos, ni tampoco sobre los caminos públi
cos. A esto es a lo que esth reducido el artí
culo l.0: manda, pues, que cada acequia de re
gadío tenga un canal de desaglie que conten~ 
ga las de Jos riegos i las que resulten de los 
derrames de cada canal. ¿Puede darse una. 
disposicion mas justa i mas reclamada por la 
necesidad pública? Los males que resultan de 
las aguas de riego, son notorios: el derecho 
individual solo puede estenderse en cuanto 
no dañe al derecho ajeno o pú blico: traspasar 
esa línea es destruir toda la garantía de la 
propiedad i echar Jlor tierra su benéfica in
fluencia i por consiguiente los principios en 
que se funda precisamente toda sociedad ci
vilizada. Abusánoose, como se abusa, del de
recho de sacar canale$ i hacer mo de las aguas, 
¿puede dudarse qUE la Lejislatura se halla en 
el derer de evitar esos daños que resultan a la 
salud pública i a la agricultura~ i no seria una 
exajeracion si yo dijera que aun es contra to~ 
dos los intereses sociales, porque todos ellos es
tánligados íntimamente entre sí; a la par que 
son la base de todos los dernas, i el abuso de 
las aguas de riego redunda,a mas de los majes 
ya espresados, en Ilerjuicio de la salud públi-
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ca, Es e~i~ente esa inclinacion casi constan-\ camino antiguo qtic 110 se ha:¡:}7 ahoI,lado c(¡n' 
te de recIbIr daño;; por ese abandono de las dos o tl'es varas de houdura, 1, malllfest~llIlo 
ao'uas que corren sin cauce a formal' pantanos por todas partes q ne corrientes de agiTas son 
i ~ep'as, esto es, en mi concepto, la causa que las que lo han dejado así, ¡Cuántos Ulales se 
ha fllTlnado estas ciéncgas que han dt:.tel'iora- habrian ahorradó en la compostura de' cami
do tantos tel'l'('nos, nos si se hubiese dictado una disposicion' co~ 

El señor Diputado quc s6 ha ~pucstt} a la mo esta algunos años ántc81 El mal, señor, se' 
Ilprobacion de est.e artículo, ha dicho mui . ha disminuido, convengo en ello, por temor 
bren q ne estas ciénagas i pantanos eran cono- a las multas i por la influencia tal.vez de la 
cídos en las inmediaciones de Santigo desue l¡~i de caminos que se dictó no hace mucho 
tiempos mui remotos, por la l'azon de que t.iempo; peto no ha cesauo lIi cesar[tjamas, 
siempre se ha usado de estas aguas de riego a miéntras no se haga lo que se dispone en el 
di"crecÍon, siu cuidarse de los dalios que es- ,u,tículo 1,° del proyecto; disposicíon ben6fi
tat¡ aguas cansariau, Que si se hubiese dictado ca sobre todas las disposiciones, í que si se 
desde tiempos atras uua disposicion COlUO la hablas!' con franqneza, no se le hall'lría ma3 
de que ahora se trata, 110 se habrían fOl'lnado que un solo JeIl>cto, i este es que impone 
esas vegas, Pero es preciso tener pl>('sente que ciel'tlH gastos a los propietm'ins, gastús qne si 
los ripgos del tie'!lpO anterior eran mui pe- iJiell se t'xatuina, son de rnd poca considera
(lueilos si se ati2nde (Iue ent(ll1ce,,; todos eltos cion, porque va a ser repll·tido entre un creci
se hacian con las aguas del JVlnpoclto; esos dísimo I1Úll1('1"O de )J1'opíetal'íos que no se 11e
rieo'os, pues, eran muí pecl11cños, vud,,-o a de- gal'(\ll a hacerlos; porque toJos necesitan vivir 
cit'~ en proporcion a la Clmtid,ld de agua que en un clima sano, porque todos necesitan ca
se estrae ahora de JV1aipf), los cuales se au- lIlinos transitables, tia "010 pal'a transitar ellos 
mputarilll progresivamente en l1l'Opol'cioll ue mismos, sino para transpol'tal> el producto de 
los l'uevos terrenos que nlyan culti"úlldosc, ~IlS fruto;;, El gntv{uJlen no puede, pues, ser 
i con ellos creccl'án tambien las ciénagas; sí mas leve, i aunquc fuese mayor ¿podría ser es-
110 se dictan las providencias convenientes ta una razon para reehazar una medida tan 
para evitar los daños que causa este abuso ele reclamada por h\ conveniencia pública, por 
las aguas, En la agricultul'a no es ménos no- la justicia i pOI' la necesidad? , 
torio el peljuicio que se snfre: cada día se Yo no he podido creer fiICilmente que aI
pierden para el cultivo nueras po.:;esiolles de gunas per,:;ollas, segun he oido decir, se ha
tierras feraces. Hecuérdese lo que eran los yan pn'puesto hacer valer su influencia 
campos dc Conchalí, el Salto, Renca i todo para que 110 tengan efecto proyectos de es
d litoral del Mapocho, i en fin, todos Jos cam- ta naturaleza, i por consiguiente me inclino 
pos que se estienden al Sull Este i Oes~e de a creer, en caso de ser verdad lo qne se dice, 
Santiago que eran los de mejor cultivo, i aho- que es por qne no 10 han meditado, porque 
ra se ven en (>l1os vegas pantanosas e insalu- 1)) 10 han leido siquiera, No encuentro, pues, 
bres, t1esolacion i miseria, disposicion fundaJa C'outm el artículo que se 

Segun 105 cómputos lilas aproximados, 1l1:~S discute, 
de 8,000 cnauras hai pérdidas para el de- Varias objeciones se han hecho en la no
parta mento de Santiago, La agl'icultura, pues, che pasada contra el proyecto: trataré de 
pierde en esto. En cuanto a este depar- ocuparme lijeramente de ellas, para no hacer 
tamento, el lllal es mui notol'io: en todas perder el tiempo a la C{tmara. 
partes se VBll Jos daño", princip.11mcnte e;l Se ha dicho que el presente proyecto no 
los caminos, Yo apelo en e ,te) pUllÍ ) a la es- tiende a enj utar terrenos revenidos, ¿Qué es 
periencia particular Je carla uno de los houo- lo que )a Cámara se ha pl'opuesto cuando ad
rahles Diputallos, que si han viajado alguna mitiú a tliscusion el proyecto actual? Basta 
vez por esos lugare3 no dejar:.n de habel' re- leerlo pam yer que tiende mui eficazmente a 
cO:lOeido por sus propios ojos lo'! male.' que se este ohjeto, N o solo se propone por el arto 2. 
déplor,lIl, Esto era lo que obligaba a decir a olJligar a los propietarios de fundos reve
uno de nuestros patriotas antiguos cuando nidos a zanjearlos con provecho dándoles un 
deploraba abnsos que era necesario remediar. dc~agiie eorrespondiente, sino que tiende 
"Todo va fuera de camino en Chile, ménos las talllbien a evitar que se hagan permanentes 
aguas;', porque quien que haya viajado /la esas reveniduJ'as i esos pantanos, 
ha visto que a cada pa:"o se encuentran en los Los artículos l.°i3,O obliganalos dueños de 
(~amiuos corrientes de a;:{uas qne salen de los acequias a hacer canales de desagiie que re
esteros o acequias, Este mal !lO es solo res- ciban las aguas que abandonan por el decli
pecto de la capital de Santiago, sino de tOlk \"l' dd tel"l'eno, 
la República, Asi es que no se encuentra 111. Sl' ha estraÍ1ot1o tamhien que el autor de 



ht Iliocion no haga sus inclicaeiones en con
flll'lnidad con el proyecto que presenta, CU:ln
do dicho autor del proyecto tuvo el honor de 
presentarlo a la Cámara, fue en vista del gra
visimo mal de las reveniduras, i testigo pre
sencial del incremE'nt.o espantoso que toma
ban hácia la capital misma, creyó que era de 
necesidad remediarlo; por cOllsiguiente, se 
apresuró a someter a la deliveracion de la 
Cámara dicho proyecto, tenielldo en vista úni
camente el interes /;ú blico, 

. Se dice que se abusará de la facultad con
cedida por el artí.culo 1.0 I~el proyecto, que 
se pone en manos de la autoridad gubernati
va una arma terrible. Yo no sé, setior, como 
pu'ede abllsal'se de I1n artículo tan terminante 
.como es este. (LeyÍl el artículo.) 

Yo bien creo que de un artículo ambiguo, 
oscuro, sliljeto a interpretaciones puede abu
sarse; pero de un artículo claro i terminante 
eemo este, no sé que se pueda, i si se abusa, 
aeyes hai que castigan el abuso. 

Juzgo, pues, un escrúpulo infundado 
este temor tan distante, tan vago, a ma~ 
,(le que, señor, demasiados vO'os de confian
za se han dad() al Gobierno; ¡,porque pues 
no darle este cuando no hai motiyo alguno de 
temor? Si f:'e teme que un propietario no ta
Jle la boca toma o que no baga el desagi.ie co
rrespondiente, esto seria de"pues de haberle 
dado un término suficiente, i este término 
aun cnando fuera brevísimo, siempre seria 
,bastante, por que yo no ereo que haya necesi
,diul de hacerles sacar su desagLie hasta el 
e anal matriz. 

Se dijo tamhien que el mal de las reveni
duras no amenazaba a la capital. Si el seDor 
Diputado que se espresó así huhif'se salido 
hácia el Norte o Poniente, en cualquiera de 
esas direcciones, me parece que habria esta
do mui distante de emitir tal juicio, mucho 
ménos si hubiera tomado los datos necesarios 
sobre los peligros de la capital, Segun el 
informe del Injeniero D. José Antonio ÁI
varez Condarco, en Un breve tiempo ha cun
dido este mal hasta oéupar como dos mil 
cuadras del litoral de la Aguada. Es Hn hecho 
lllanifiesto que en el mes de diciembre del 
año pasado, esta plaga no salia de ht chacra 
d~ los Pajaritos, i en la actualidad sale ha..'lta 
la boca de la cañada. Si en tan breve tiem
po ha cundido con tanta rapidez este mal, 
¿qué no es de esperar mas adelante? Dema
siado notorios son los males que se suf."en 
para aguardar otros mayores: no creo que 
será prudente esperar ver males de suma tms
cendencia para pensar en remediarlos; pero 
aun cuando no fuera eso, señor, otras muchas 

razones hai en apoyo del artículo que se dis
cute. 

EL SEÑOR PAL~IA.-Habiéndome hecho 
tomar parte en el artículo del presente pro
yc;cto el deseo de que se abriesen los canales 
de desagüe, me encuentro en la di,cusioll 
ocupando una posicion opuesta, al rarecel'~ 
al intento que me habia pmpuesto. 

Ha bieudo pasado a la comision de I.cjisla
cion, a q ne pertenezco, la mocion hecha por 
el honorable señor Diputildo Cousiño, me 
convencí de la necesidad fple habia de que 
"e adoptase alguna medida para evitar estos 
pantanos o r<:'venidul'as; i me empeñé en re
dactar un informe consultado con honorahles 
Diputados q ne pertPllecen a la misma comi
sion, i presentarlo a la Cámara tal como a mi 
me pal"ecia que era conveni"nte para el buen 
éxito del pensamiento, sin detenerme mucho 
en los pormenores ni en las causas secunda
ria". Pero habiéndose desechado el informe 
de la comision, i líor consiguiente la mocion 
misma orijinal, i adoptándose pam. la dil!lcu
cnsion el proyecto que vino del Gobierno fOI'
mado [wtes pOI' la Mllnicipali,lad, me he vis
to en la necesidad de hacer algunas obser
vaciones <t lle conduzcan a hacer ver que el mo. 
do CQn que habia redactado la comisivn el in
fOl"UH.' al proyecto presentado por el honorable 
¡;eñor Diputado que a(!aba de hablar, era el 
mas com'eniente. Puede ser que yo no tenga 
las suficientes noticias para hablar sobre est:t 
materia, sin embargo de que soi chacarero 
antiguo, conozco bien los contornos de la ciu
dad i he servido algun tiempo en la junta 
directora del canal de Maipo. 'l'ambien deseo 
q ne la Cáma¡'a me dispense en este lllO\llpnto 
que ha~a presente algunas circunstancias, 
pues aun lue tengo un peq ncño fundo no 
posco necesidad de hacer dt'saglie, porque lo 
tengo tal como puede pedirlo la leí i como 
puede pedido el mas celoso por el interes pú
blico. N o tengo, pt:es, ningun interes eu la. 
presente cuest.ion, al contrario, un desagiie 
que se ha tmbajado pOI' una empresa de mo
linos en el cerro de San Crist6val pasa me
dio a medio por mi fundo: todo esto prueba. 
cuí.mto deseo tengo ,le qne se hagan los ca
nales sin que por esto sin que me toque iute
res indi vid nal ninguno; i tam bien me dispen
sará la Cámara que diga q!le he trabajado 
muchos años porque se abra el de~agiie clue 
ha de salir por el zanjon de las cruces. 

Por todo lo dicho, i porgue de suyo tam
bien es manifiesto, es preciso asentar desde 
luego que el artículo, tal como lo presenta 
el honorable señor Diputado que acaba de 
hablar, es una disposicion df'l derecho, pero 
está concebido en tales términos, que a 



pretesto de un desagüe para sobrantes de rie
gos se va a obligar a q ne se haga un gran 
canal para desaguar terrenos humedecidos. 
Si el artículo dije/'a, "un canal de desagüe co
rrespondiente a los derrames sobrantes o so
brantes de riego,)' seria lo justo; i este artí
culo no solo es conveniente sino que lo en
seña la buena razono Nadie pueda causar 
perjuicio a sus vecinos con la~ aguas de los 
riegos echándolas por encima de la tierra. 

La autoridad bien ha podido en todo este 
tiempo pasado, i aun ha dispuesto i ha lleva
do a efecto el que se arreglen los desagües de 
cada fundo o al lllénos de algunos, para que 
el desagüeno haga perjuicio al vecino: en esto 
no hai nada nuevo; pero las reveniduras, no 
provienen, como se dice, de los sobrantes de 
riegos ni derrames, aunque estos hayan he
cho alguna vez perjuicio en caminos o en 
propiedades. ¿C6mo puede concebirse que 
haya tanta agua en el verano que se rieguen 
los fundos i que sobre para anegar miles de 
cuadras? 

Es preciso, pues, buscar una caU!ia mas po
derosa que cuatro gotas de agua que así pue
de llamarse el sobrante de riego si es permi
tida esta exaje/·acioll. Las bocas tomas no 
se abren en invierno por que nadie las nece
sita, i porque la autoridad pública puede ha
cerlas cenar. En el verano, sabido es que los 
propietarios de fundos siempre se quejan de 
la escasf'Z de agua para regar i llenar los 
deseos de todos. Reclamos ha habido en 
Santiago desde mucho tiempo a esta parte 
porque se les echaba mas agua a unos i se les 
quitaba a otros. ¿I c6mo se puede imajinar na
die que estos propietarios que están peleando 
agua d~ien perderse tantos derrames que 
puedan causar alliegos en tiempo de vera
no? Lo que es cierto i nadie puede negar, es 
que estos derrames salen a los caminos; cau
sa suficiente para echarlos a perder, pero no 
para conve/·tir en vega lo que ántes era un 
buen terreno. I~as reveniduras no provienen 
de los riegos; hai otras causas que hasta aho
ra 110 están averiguadas. Si las inundaciones 
proví,men de filtraciones, ya esta cuestion es 
mui di versa, hasta ahora nadie puede ase
gurarlo. 

Si jO no me equivoco, en la mocion ha di
cho el honorable señor Diputado que las re
veniduras provienen de las filtraciones, o al 
ménos lo da a entender así. Si provienen de 
aquella causa, ya me parece que 110 se puede 
atribuir principalmente al sobrante de unas 
aguas que de suyo son escasas. Hubo tiem
po en que se dijo, i me parece que tam
bien se ha ha"Slado algo de esto en la Cá
mara, de que los que causan el daño de-

ben costear la reparadoll, nt;)olliendo que 
los propietarios de terrenos superiores COIl 

las inundaciones de sus terrenos causan las 
inundaciones o pantanos de los terrenos 
mas bajos; pero seria preciso en tal caso que 
se probase la certidumbre de que el efecto 
pro venia de esta causa, i aun en este caso 
me permitirá la Cámara recordarle la dispo
sicion de nuestras leyes en estos casos de rie· 
gos, i sobre todo, que cuando esas aguas ca
minan háciael lugar bajo, no por la mala 
disposicion de la mano del hombre, sino por 
un efecto natural, el dueño del terreno bajo 
no tiene accion contra el dueño del terreno 
mas alto. Esta disposicion es tomada del De
recho Romano, conforme con la disposicion 
del c6digo frances i de la mayor parte de 
los códigos de la Europa. Puede decirse que 
este es un principio reconocido en casi todas 
las lejislaciones del mundo civilizado .. 

Si por obra de la naturaleza han ido esas 
aguas a los lugares mas bajos, los dueños 
de estos terrenos no pueden pedir que les 
indemnicen los daños los dueños de los te
rrenos mas altos. Ahora veo que se contraen 
todas las reflecciones a los derrames de los 
riegos, porque en estos se supone la cansa de 
la humedad, para de allí deducir la otra dispo
sicion de que los propietarios de estas aguas 
han de costear un canal de desagüe tan 
grande, que alcanze a enjlltar esos terrenos 
que ahora están revenidos. Yo supongo que 
es justo, como lo es, que todo propietario 
que riega, i en cuyos rL~gos hai algun so
brante, aunque sea una vez en el año debe 
hacer una aceq uia para que este desagüe 
pase i 110 perjudique al vecino. Pero supon
gamos que se hiciese un cause proporciona
do de estos pequeños desagiies i que vinie
ran a parar en undesagiie proporcionado a 
la pequeñez del recinto de cada fundo i na
da mas, esto ciertamente seria mui justo i 
alguna vez se hará: ¿pero este desagüe es 
suficiente para desaguar los terrenos reve
nidos? N o, señor, este desagüe tendrá ulla 
capacidad mediana, i no será suficiellte para 
los otros a quienes::le dil'lje h.idea domi
nante de la mocion. De paso pondré un 
ejemplo. 

El sanjoll de la Aguada es un desagüe 
natural de las lluvias del invierno; los pro
pietarios de Ulas abajo, queriendo usar de él 
para llevar por allí regadores del canal de 
Maipo, echaron las aguas por allí para ele
varlas a la altm'a de sus fundos, hicieron 
grandes tacos en el zanjon. SabidQ es lo que 
es un taco en ulla asceq uia, mas grande o mas 
chico, viene a concl nir porybstruirla comple
tamente. Esta es la causa porque ese desa-
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güe natural de las aguas del invierno ha venido a perjudicar Jos terrenos de mas aba-. jo, no porque los mismos propietarios imprudentemente hayan cegado el zanjon, sino por las aguas que bajan de la cierra nevada, las cnales en la estacion lluviosa siguiendo el desnivel sobre el terreno artificial, i dejando su antiguo lecho se estienden por las inmediacioJaes. E'lta es la razon porque se han revenido esos terrenos; i esta es, a mi modo de ver, una opinion que la hago présente a la Cámara porque me parece mui obvia. Pero yo repetiré siempre la opinion de personas respetables en las ciencias naturales, q uc han examinado esto i todavía no se han atrevido a dictaminar sobre las causas de estas humedades. 
Vea, pues, la Cámara que el artículo 1.0 que está en discusion, tal como se presenta, no es suficiente para. llenar los deseos del honorable señor Diputado autor de la mocion, ni los del que habla. Todos queremos i nos proponemos desaguar terrenos revenidos, i aunque el artíeulo tiende en cierto modo a este mismo fin, no es lo bastante, ni habia necesidad de él, porque el desagüe correspondiente a los derrames de riegos, no es suficiente para desaguar terrenos revenidos: este desagi.ie debe sermui hondo i mui ancho, i el otro debe ser cuanto baste para recojer los desperdic.ios de agua en tiempo de los riegos. 

Como la discllsion está todavía en un campo que no es el verdadero, teJlO"O necesidad de hablar así, respondiendo a ;ada una de las razones que extemporáneamente se esponen. Por eso dije en la discusion anterior qlle habría querido que el honorable señor Diputado que introdujo este proyecto, hu-· hiese llenado el vacío que el mismo indicó en la Cámara; porque un 8010 articulo hai en todos estos preyectos q lle necesite de la sancion del Cuerpo L~iislativo, a saber, el artículo que autol'iza al Poder Ejecutivo para que ponga una contribucion sobre ciertas personas a fin de costea,· con ellas los trabajos del desagiie. Rai otJ·o artículo que ülCulta al Poder Ejecutivo para que auxilie con una cantidad de pesos a estos trabajos, pero ese artículo es del proyecto de la mocion; tal vez no se habria hecho observacion alguna al que ahora está en discusion, si ya la Cámara hubiera dado su opinion sobre el artículo principal: ¿quién costea estos canales? este es el únic@ punto de toda esta lei; porque tevalde se pondera la utilidad de estos canales, si nadie la niega. ¿Para qué tanto fundar la utilidad? Todos propendemos a que se hag-a el bien, al 1l1énos por mi parte he 

mani:fiestado mi deseo, la Cámara tambien por la suya, p))·que ya ha aprobado el artículo 2.° 
Se dice que los pantanos son perjudiciales a la salubridad; cierto es, pues, ¿quién lo niega? que sean perjudiciales a la agricultura, tambien es cierto. Pero ya digo que no es esta la cuestion: ¿sobre quién carga el costo de estos canales. Este es el punto verdadero de la cuestion; lo demas es andar por afuera. Dice el aríículo en discusion, que no se permitirá mantener ni abrir canal de riego sin que haya canal de desagüe. El modo como está redactado me hace sospechar que alO"una vez diga lail.utoridad: ciérrese la bocatoma tal, i que queden en seco una multitud de propietarios, sementeras perdidas, i en fin, males inmensos. 

N o se tema, se dic~, porque de una lei clara no se puede hacer abuso. Esto es lo mismo que le estoi haciendo presente a la Cáma- . ra, que tal como está redactado el artículo no> está claro; porque un propietario puede estar dispuesto a abrir una pequeña ace<}uia; pero como es un pedazo corto, o lo ha abIerto o no. ha poJido hac~rlo, porque se lo imJ?ide ~l vecino i la autondad que tal vez pudIera 1 aun debiera haber aUanado estos inconvenientes le mande que se cierre la boca-toma bajo el pretesto del bien público; i ent6nces el solo golpe de la palabra bien público causa daños a una multitud de particulares pobres i no pobres. ' Nómbrense comisiones que formen el mapa topográfico de estas ti~rr~s, que hagan planos, que hagan reconoClIlllentos para conocer el desnivel, i ent6nces dispóngase la. apertura de canales en donde con venga. Yo no dudo que será de poco costo para el propietario hacer un peq neño desagiie, que lo hará por las orillas de sus tap~as en los lad?s ba-
J'os i talvez tenO'a su aceqma hecha ya sm ne-'" , cesidad de hacer gasto; pero dndo sl,que es-to sea lo bastante para abrir el gran canal que se desea, Por eso he dicho que el artículo, tal como está. redactado, no se dirije principlllmente i de un modo eficaz al pensamiento dominante, a abrir grandes canales de d.esagiie para enjutar terrenos. En la sala mISnHI. hai algunos señores Dipntados que me han dicho que, consultando este punto con uno de los peritos bien competente parajuzgar estos hechos, les ha asegurado qne la ciudad no corria peligro alguno, que no se van a destruir los edificios públicos, i cn fin, que no es tan alarmante la cosa, como se dice, No sé si esto sea cierto. Ahora be oido al honorable sefior Diputado autor de la mocion que se venJrán acercando las humedades por la pnr-
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te del poniente i tumbíen las reveniduras; pf'

ro estos son hech03 que todavía están por 

averiguarse, es neeesario que se reconozcan. 

Referil'é a la Cámam un hecho que he oi

do a una persona mui fidedigna. En una cha
{',ra del Bajo se hizo un csperimento para sa

her de donde provenian estas reveni tI mas, cre
yendo que provenían de las aguas de MlIij)o; 

i habiendo hecho una z:lnja de Oriente a Po-

11iente, se observó que dd lado del Norte sa

lia mncha Ilgna i del lado del Surningllna; he

cho que 1('8 hizo conocer qne e!ltaban equívo

ca'dos, pne3 no venian del lado de Maipo; i 
enf,6nces ya no supieron que resolveJ'. POI' to
dó esto, i habiendo pensado en todos estos 

11('chos, que ahora estoi r<>firiewlo a la Ciuna-

1'11., habia adoptado la idea de uno de los peri

tos que hizo reconocimiento en lclS lagunas o 

tierras revenidas, i es pre.5cindir de la C'au"a i 
procurar que se abran los' canale~ en el lugar 

que COIl el resultado de la esperieneia se ha
ya conocido que es mas conveniente, Esta 
fue la idea don\illante i esta es la que me ha 

introducido i Ua envuelto en este debate: no 

11ahJar de las causas, sino procurar el reme

dio; provenga el mal de donde ¡lI'ovenga, há
ganse los canales de desagiie, i ¡)vI' d mismo 

principio cárguese el co,to sobre diferentes 
})('rsonas, como dice uno de Jos al,tículos que 

t uye el honor de presental', Pero repetiré que 

siento que la discusion haya llegado a un 

campo a donde yo no me figUl'é jamas 11e
guse. 

Tantos d.\tos he reC'ojido sohre este asunto, 

fiue me parece que no tengo qUf' anepf'nti¡'
me de haber procedido s1n la suficiente inda
gacion, Pudiera yo prescnta¡" talvez Otl'05 nl\\

chos datos, no porque aho¡"a baya salido (le la 

ciuda? sino por el cOl~ocillliel1to que tengo de 
e"ta tierra en que naCI, traeria, digo, un mapa 
topogr~fico dclos lugart>.s revenidos ode :lqne-

1I0s que se creen estar espuesto,;, í POI" no 

mortificar a la Sala, no doi una noticia de ca
da una de las lagunas i chacras revellidas; so
lo sí diré que hai lagunas de estas que se con
servan porque el dllefío est[\ interesado en 
('Ha para el riego de sus telTenos, 

No es, pues, ra010nal espemr que el mal se 

a llmente j1a"a poner remedio: pero en el mo

mento fille se quiera fija¡' en la lei el sobre 
quien debe cargar el costo (le estos canales," 
ya entónces esto se complica. 

Concluiré, pnes, pl'oponiendo a la Cíullara 
que, donde dice sin habilitar un desagüe co-

1'J'e.fpondiente, Se !\5J'egue h cláusula, propm"
r:¿o liado a las aguas sobrantes de los riegos, 

EL SEÑOR SECRETARIO.-Segun acaba de 

oí .. la Cámara, tanto se ha dicho en favor co

III o en contra del artículo: yo me cOlltl"aeré 

solo a contest.ar las ohjeciones del sefior ni
putado qne acaba de llabIar, conformándose, 

pOI' supuesto, en todo lo que ha dicho de 

acuel'do con mi modo de pensar, 
En primer lugar; la principal ohjecion que 

se IH\ce al artículo, es que no se puede apro

bar, porque no se conocen las causas de que 
provienen llls revenitluras, como si porque JlO 

se conocen las cansas dejas n de existir los 

efectos. Que el mal existe, es 11n hecho proha
do con la pr~sente di~cusioll en que se trata 

de remediarlo; i si para consultar el acierto 

fuese necesario conocer las causas de que pro
viene, para mí i para otros muchos esas cau

sas son conocidas (lesde que sabemos que no 

ha habido reveniduras miéntras no hubo 

aguas c0l1 que reg-ar Jos telTenos que álltes 

eran enjutos i estériles; desde que se hizo a 
e!las aguas abandonar el curso que la natura

leza les llahia dado i se les obligó a tomar otro 

violento i forzado, bi(~n que en beneficio de 
la agricultura, Conocidas las causas, si es ng

cesario conocerlas para procurar al remedio 

del mal, creo pues que la C[tmara ele he adop

tar el arbitrio de los canales de desagiie, 
El sl.'ñOl' Diputado preopinante ~ille no 

conviene en que las :lguas de los riegos del 
llano sean los que Cl\llSan el mal, ha tenido 

la valentía de I)¡'cir que son cuatro gotas de 

agua la de los riegos de .Maipo. cuando estas 

cuatl'o gotas son nada ménos qne mil i (1 ui
nientos regadorl's. Esta enorme cantidad df'
rramada en las cercanía,; de Santiago. ¡,puede 

ponerse en eluda que es 10 que causa las re
veniduras? Ya lo he úicho en otra ocasion: 

véanse los efectos que han pr()(lncido en los 

luo"H\'cs llel Salto, Conchalí, Quilicnra i Ren

ca~que no han aparl'cido daüos sino hasta que 

una parte delrio de l\Iaipo se trajo al Ma
pocho para llevarla de aqui a regar los cam
pos del no¡·te de la poblacion, Véanse los 

('fectos que ha pro(lucido la misma causa 

en los lugares del Bajo, Espejo, Santa Cruz, 
Malloro i Talagante, i téng'ase presente que 
las únicas vcO'as que se puede J"f~col'dar quü 

existiesen únt~"s del Canal de Maípo, serán 
las de San Vicente, producidas por las gran

des acequias de la Calera. 
Creo, pues, que ¡<obre este punto no tene

mo" cuestion porque está hastante demostrado, 

Debemos contraernos al remedio del mal 
existent.e qne es 10 que se }1ropollc en el artí
culo, El honorable seüor Diputado qne aca.~ 

ba de hablar parece q \le conviene en la \1tili-. 
dad de que se abran canales de clesagiíe, 

1 entúnces pregunto yo, ¿para qué oponerse 

al artícmlo que 10 órdena? Si es útil estamos 
de acuerdo por ámbas partes, Sin embargo, 

yo agregaré por la mía que como puede in-
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fl'iit aJ,.,'o cn el [willlo de Jos pronietarios el 

'" ,t' 1 telllo!' que ha tratadl) dp ins¡)irar . .;eJe.~ (e que 
por este <I!'ti~nl(), tal cUctl,,~ IndIa redactado, 
se proceda vioL~lltallellt(> CO:lt.t<t ello.;, pro
pongo se modifique la redaccion, i que donde 
dice ,mo se podrá abril' ni mantener ningull 
canal de l'if'go sin qne tenga el de:'iaglie co
rrespondiente,,, se borre la prohilJicion i se 
diga solamente atodo canal de riego tendrá 
un canal de de.~aO'iie co¡'resjlonJiente,', Esto 
vasta pum ql1e ~1!l'·de C;l!l esta ¡jj,;posicjoll 
establecida la re.J"Ja jen:~ral (ple se llevar[t a 
efecto, no dp,de llwgo, sino gnulualllli'Tlte; 
cuando sea posible \'eneel' la~ dificlll t.ules 
que puedan oponerse a su ejecucioll, i ('IHUI
do lajunta (je call1ino~ enf'.argada por un 111'
tiemlo po,;teriol' eh dar direec'ion de esto.; tl'<I-
l¡ajwi, luya Cl1JJI plido ~ll encargo, o , 

A,í creo que d.-'~:l;¡a.reela el teolJOl' dlfu:lcll
do ea los propietario,; de lll1e 1);)1' esU~ al'ticnlo 
se pueda procedel' caatra ellú, lo Ifli"lllO <J~J(' 
eOl/ los accionistas elel citllal ele ~Iaipo, (ftll
tándoles el agna. 

EL SEÑOR P.\.L11A,-Dijc, seiior que lo, ue
l'I'ames de lo;,; l' ego,; en el verano, cuanrlo los 
chacareros necesitan r<'gal' sus fundos, era 
mui poca agua, eran, si se podía Iwrlllitir e. -. , 1 r" ta exaJel'aclOll, Ctutl'<l gOias ( e agua i,vOlllO 
lle de hablar yo del canal de ~Iaip(l, seiior? 
Cuando dije que el canal que resultaria parn 
desaO'iie de los j,ieO'os ¡;¡eria mui pequeíio, 
ya s~., deja ver, pues, "'que tod~ es proporcion~l: 
pequeña.;; las ramas, pequeno el tronco, .N o 
es lo mismo pues, epe 1m gran canal, pal'a 
desaO'uar terreno,;; I'evenidos; para aqllellos 
hasta"'ria una acequia de do~ vara" (le allcho, 
cuando mucho, i una vara de honuo, 

~e puso ell votaeioll_ pl'il,nerallle~lte, l~l i,:tdi
caClOn hC'cha pOI' el senOí' Secretuno, I fue de
sechada por 18 votos contra 1 L En ~eglliJ,1 
se votó por ellJJi~tno artículo con la illdica
cion del señO/' Palrrn, i fu? tlpl'Obado pOI' 19 
votos contra J O en la fOl'ma que si,,;'ue, 

Art, 1.0 No se poJl'á mlntt n el' ni sacar 
nil1gUl1 canal o acequia de regadío, bien Se"l 
que proceda de rio .. o vertientes, sin h~bili
tal' un desaO'üe correspondient.e proporCIona
do a las aO'I~as sobrante8 de los riegos i que 
tenga un ~ur~o natural o Hrtíficial hacia un 
rio o Lacia un canLd que desagiie a su vez en 
el rio, 

En este pstado se levantó la sesion, 
quedando en tabla para la inmediata el mismo 
proyecto i los presupuestos de gastos pílhIicos 
para el año de 1848 i el proyecto de allana
miento de casas, 

POI' tln error sustancial con que se publieú 
el di;¡curso del SI', Diputado D, Fernando 
Ul'ízar GÚl'fias, se inserta de nuevo tal COIlH) 
fue prolltlnciado, 

No soi yo, seíiol', ni ninguna ot1'a persona, 
por antorizada fj!le sea, la que puede reco
mendar a la U'l'atilurl nacional la nwmoria del 
jenel'al D, J-;;5H~ Ignacio Zenteno, Del méri
to ele sus "'I'andes .;ervici08, debidos a un (11'
cliente patriotismo, a una capacidad distingui
Lla i a una (,oll~talleia hC'I'ioca, dan el IllftS 
elocuente testimollio la rl'staut'acion de Ohile, 
la or"'anizaciull del GoGíel'l1o que produjo, 
la de~:laracio!l de lluestra independencia, la 
f()!'lllaCio:1 Lit' n lH'stra prillJCloa c5cuat!n\ i hL 
~'xllOdjci{):1 li~)(~l't<idt)ra del Perú, .Mi pl'OpÚ
"ilo e" 'lile la C:wLtra eOIHicbl'L' qlle (,lSte 
e~cla)'(,('i.L¡ ciudadano, sin el1lbal'g'o de ha
llel' ~irlo por l.tl'g'o tif'lllpO el Illielllbl'O IlHIS 
inflneute lle ulla adminístracion que f'jcreia 
facultades olllllímot!as, i de haber vi,'ido 
constantemente con la mayor sobriedad, ha 
lIlnCl'to dejando a su e,;posa e hi.io~ en un es
tado ele vél'dauera íllJijeucia, Llamo la atell
eion de la Cúmam sobre este hecho, poríjue 
él acredita que el Jeneral Zentello unia a las 
vil'tlldes qne he in(~ic:l(10, una pI'?bidad ejem
plar i un dL'~prelldlll1lento,ral'~, 1 porque po
IlC a la C~lmat"a en la obhgacJOn de apl'obar 
la mocion que acaba de leersc, N o es posi?le 
que los sere" en qt~ienes se ha rerroducHl,o 
pI eminente ciu(1adano que fue el alma 0(11-
rpct.or de las "I'andes i gloriosas empresas 
que con"tit.llyer~l1 el antiguo l'f'i!lo de Chile 
ell nna nacion soberana, qneden abandona
do ~ CIJ sui¡¡io,'tnnio, no, ni e~ posilJle que tal 
('o~t sneeda sin qlle e~ta naelOlI tJlag'núnim~L 
a Ize la voz i nos diga: Vosotros no ltabeis sido 
úJ'!J(/IIOS fieles de mis sentimientos ni de mi t'o
lUlltad, 

El Presidente de la Rf'públic~ ha cOl1sig
liado esta rni";IIHl idea en la carta de pésame 
rl']e eli,oij ió a la señol'a ~a, J osef~ Gan~ PO,l' 
el :Ministel'io del Intel'lor, El pnmel' pan ato 
de ('sta carta dice así: (Leyó,) 

Yo nUllca tuvealllisrad con eljeneral Zell
tcno: diré lilas, hubo una épo('.! en cjue lo 
ataqué vigol'o.mmente por la jJ/'eusa .. a ~ara 
desclI bierta pOI' algunos eJe SU" )lroeeuJlDlen: 
tos como comandante jeneral ¡fp armas, I 
aunque estoi mui 1~~05 de a]¡'¡lId?I1ar la, ~'e 
política que me mOVJo,a ello, n.) S?' eneIlllgo 
así como tampoco amIgo de nadIe co~tr,a la 
República, A nombre, pues, d~ la patl'ta 1 IlO 
de mis afecciones personales, p)(lo que se 1'.
compense en la viuda e hijos c.leljen,eJ:al Zell
teno el mérito de sus granih-'s St'rVICJOS,-

Imprenta uel Progreso: P)lt~lj ue lu lulepelldencia numo 3-2. 
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